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VISTO: 

Lo informado por el Sr. Decano de la Facultad de Odontología en notas 

F.O. N* 447 de 24.09.2002 y N” 471 de 01.10.2002, mediante la cual comunica 
el resultado del proceso convocado para elegir Directores de los Departamentos 
de Estomatología Quirúrgica; Odontología Restauradora; Patología y 
Diagnóstico y de Pediatría Bucal, oportunidad en la que resultaron electos los 
Dres. Antonio Villarroel Muriel, David Ocampo Díaz, Alejandra Martínez Bello y 
Alejandro Saavedra Cruz respectivamente; lo previsto en el Reglamento de 
Elección de Director de Departamento de dicha unidad académica; lo 
señalado en los Decretos U. de C. N* 2000/148 de 12.09.2000; N* 2002/093 
de 14.05.2002 y lo dispuesto en los Estatutos de la Corporación, 

DECRETO: 

1. Nómbrase como Directores de los Departamentos que a continuación se 

indican, a las siguientes personas: 

+ Departamento de Estomatología Quirúrgica. 
Dr. José Antonio Villarroel Muriel. 

+ Departamento de Odontología Restauradora. 
Dr. Oscar David Ocampo Díaz. 

+ Departamento de Patología y Diagnóstico. 
Dra. María Alejandra Martínez Bello. 

+ Departamento de Pediatría Bucal. 
Dr. Alejandro Saavedra Cruz. 

2. El nombramiento indicado se extenderá por el lapso de dos (2) años, a 

contar del 08 de septiembre de 2002. 

3. La Dirección de Finanzas realizará los ajustes presupuestarios que 

corresponda. 

Transcríbase a los interesados; a los Vicerrectores; al Director General del Campus Chillán; a los 

Decanos de Facultades; al Director Unidad Académica Angeles; al Jefe de Carrera de Arquitecturá; ja 

los Directores de: Docencia, Investigación, Extensjón, Escuela de Graduados, Asuntos Estudiagítilgs, 

Bibliotecas, Relaciones Institucionales, Asuntos | ales, Dirección de Estudios bs g 

Dirección de Tecnologías de Información, Finanzas, 
Jurídico y demás organismos y reparticiones univ: 

       

    

      

      

   

Concepción, octubre 01 de 2002. 

LAVANCHY MERINO 
RECTOR 

Decretado por don SERGIO LAVANCHY MERINO, Rector de la UNI 'SIDAD DE CONCEPCION. 
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